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Más información (actualización núm. 1) sobre AU 238/07 (EUR 61/021/2007, del 7 de 
septiembre del 2007) – Preso de conciencia

TURKMENISTÁN Begench Shakhmuradov

El 12 de septiembre, el Tribunal de Distrito de Azatlyk, en Asjabad, la capital turcomana, impuso a 
Begench Shakhmuradov, testigo de Jehová, una pena de prisión, suspendida por dos años, por "evasión 
de la llamada al servicio militar". Begench Shakhmuradov se había negado a servir en el ejército por 
motivos religiosos.

Se cree que su libertad de circulación está sujeta a varias condiciones, aunque no se sabe exactamente 
cuáles en su caso. Lo más probable es que entre éstas figuren la necesidad de pedir una autorización 
especial si desea salir de Asjabad, y la prohibición de salir de casa después de las 10 de la noche. 

Amnistía Internacional conoce ya cinco casos de testigos de Jehová condenados en Turkmenistán en los 
últimos meses debido a su objeción de conciencia al servicio militar. Todos ellos han recibido condenas 
condicionales, o penas de prisión conmutadas por penas condicionales tras la apelación. Todos ellos están 
sujetos a varias condiciones, entre ellas la restricción de su libertad de circulación. (Véanse AU 174/07, 
EUR 61/015/2007, del 5 de julio del 2007 y sus actualizaciones.)

No se precisa más acción de la Red. Muchas gracias a todas las personas que enviaron 
llamamientos. Amnistía Internacional continuará presionando para que se eliminen las 
restricciones impuestas a Begench Shakhmuradov.********
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